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'•no», pa”B para los demás pueblosd » la misma provincia. (Ley de ti 

'^tambre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban tita 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '".•'jo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números d-. ..¡.te Bo l e t ín , colecciouados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarre al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S ü ^^ons<) XIII (q. D. g.),

¡a Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
. el Príncipe de Asturias e Infantes y demát 
iinS°naS *a Augusta Real Familia, continuar 

n°vedad en su importante salud.
(Gaceta 22 abril 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Estado

EXPOSICION
La modificación radical qué en la estruc- 

'luj'1. .' l" *as Carreras Diplomática y Consular intro- 
br(. r,)n los Reales decretos-leyes de 29 de septiem- 
sitb/ .-":^ de diciembre de 1928, ha determinado una 
bih.'r1011 de hecho que el Gobierno de S. M. no 

c desconocer.
(](1(Ualesquiera que hayan sido las circunstancias 
re¡t y^'^^Ptes de aquella reforma, es notorio que las 
«L ll4flas demandas de derogación, las alegaciones 
ni( j^^onocimiento de derechos y los incohve. 
ítfli C"S hue en más de un caso ha producido la 
^tu?.':,ón de las nuevas disposiciones, aconsejan 
'^‘nt U' lan (lelicalcl'o asunto para que en el Imo- 
'lo '* en que las Cortes sean llamadas a ejercitar 
tiñ]'1116'0 sus actividades pueda recaer su delibera- 

jh,! s°bre una base definitiva. Al efecto, parece lo 
l^i i1 'rtuno el nombran liento de una Comisión in- 

por íundonarios idóneos de origen diplomá

tico y consular y presidida por persona especial au
toridad y competencia para que, previa la aportación 
de cuantos elementos de juicio repute necesarios, re
dacte un infórme que sinva de base a la ponencia 

1 que, llegado el caso, haya de presentar el Ministro 
responsable ante dichas Cortes, bien en forma de 
proyecto de ley. bien dando cuenta a las mismas, a 
los efectos constitucionales, de la organización que 
las circunstancias hayan aconsejado establecer. ,

La cmnposición de dicha Comisión será garantía 
de la ausencia de prejuicios y de la serenidarl con que 
ha de buscarse una solución, sin otra rpira que la de 
conciliar, en pro 4el interés público, los variados cri
terios, las aspiraciones y los derechos de los funcio
narios que integran la actual Carrera Diplomática 
y la mayor parte de los cuales proceden de las an
tiguas Carreras a extinguir.

i 
i
i 
i

b'ntretanto. y para evitar que la acumulación de 
alegados derechos adquiridos agrave las dificultades 
que iludieran oponerse a tan deseada solución, es de 
elemental prudencia suspender la aplicación de al
guna de las .disposiciones hoy vigentes, sin menos
cabo, sin embargo, de la situación correspondiente 
a los funcionarios que hayan ejercitado hasta la fe
cha los derechos que por las mis¡mas les eran atri
buidlas.

Parece también la ocasión propicia para estable
cer la equivalencia de categorías que tradicionahnen- 
le disfrutaron hasta 1928 los funcionarios xle las Ca- 

' rrcras Diplomática y Consular, mediilla inde|)en- 
, diente de la fusión implantada en ese ano. y que no 
' prejuzga en modo alguno la solución que, en su día. 
1 pueda someterse a las Cortes.
i Por las razones que preceden, el Ministro que sus

cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie- 
’ n la honra de someter a la aprobación de V. M. el 

adjunto proyecto de Decreto-ley.
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Madrid. 16 de abril de 1930.—/ieñor: A los 
R. P. de V. M., Santiago Stuart y Falcó;

REAL d f x :r e t o -l e y
ÑAm, 1.182.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.557.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

A propuesta del Miinistro de Esta<lo y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspende la aplicación:
A) del párrafo 1.” de la base transitoria ¡del Real 

decreto ley de 29 de septiembre de 1928 en cuanto 
])rescribe que la cuarta parte de las vacantes que va
yan ocurriendo, correspondientes a una de las (los ca
rreras a extinguir, diidoniática y consular, se cubri
rán con personal de la otra carrera, con carácter 
voluntario o forzoso; y

13) de la disposición transitoria segunda y último 
párrafo de la sexta díel'Reglamento de la Carrera 
diiploimáticá, aprobado por Reales decretos de 10 de' 
enero de 1929 y 13 de enero de 1930.

Las vacantes existentes o que se produzcan en 
cada una de las dos carreras a extinguir sólo serán 
provistas en funcionarios de la respectiva proceden
cia y ]>or los turnos que establece la base 4.a del Real 
d'ecreto-ley de 29 de septiembre de 1928. modifica
da por el de 29 de diciembre del mismo año y por 
el artículo 37-del Reglamento de la Carrera diplo
mática.

Sin clmbargo, los funcionarios de una de las dos ca
rreras a extinguir, que con anterioridad a ésta fecha 
tengan solicitado el pase a la otra, conservarán su 
derecho a obtenerlo cuando les hubiera correspon- 
didb con arreglo a las disposiciones que queden en 
sus])enso.

Artículo 2." Por el Ministro de 'Listado se nom
brará una Comisión, integrada por tres funcionarios 
de origen diplomático, tres de origen consular, dos 
de los que por hal>er ingresado con p isterioridad 
al Decreto-ley de 1928 tienen antitud! indistintamen
te para las dos carreras, y un Presidente de autori
dad y competencia notorias, librem'ente designado. 
Esta Comisión, previa la aportación de cuantos ele- ■ 
mentos de juicio considere necesarios, redactará un 
informe sobre las ventajas o inconvenientes de la 
refortma implantada ]>or los Reales decretos-leyes de 
29 de septiembre de 1298, proponiendo su manteni
miento, su derogación o su modificación, con indica-^ 
dón. 'en este caso, de la organización que a su juicio 
debieran tener, fundidas o separadas, las carreras di- 
vlomática y consular. Si dicha Comisión estimara de
ber aconsejar una modificación de las disposiciones 
vigentes, habrá de proponer también en su informe 
las medidas que juzgue más adecuadas y equitati
vas ]>ara el tránsito a la nueva organización.

Artículo 3.” Se restablece la equivalencia tradi
cional jerárquica y administrativa de las categorías 
diplomáticas con las civiles, las del Ejército y las de 
la Armada, a tenor de lo dispuesto por la Real orden 
circular de 10 de agosto de 1853. quedamlb deroga
dos el párrafo 3.° y siguientes de la base segunda 
del Real decreto-ley de 29 de septiembre inmediato.

Artículo 4.° El Gobierno dará en su día cuenta 
a las Cortes del presente Real decreto-ley.

Dado en Sevilla a diez y siete de abril de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Estado,, 
Santiago Stuart y Falcó.

(“Gaceta” 19 abril 1930.)

Extracto de los acuerdos adoptados por Ia 
ma en las sesiones celebradas los días 1, 8, c. 
29 de marzo último, que se publican a los ^tut0 
tos del número 5.° del articulo 136 del BS a 
provincial vigente.

Sesión del día 1.°
Aprobar el acta de la sesión anterioi’ 0ñor
Quedar .enterada de comunicación de

Gobernador civil, trasladando telégram- 
Ministerio de la Gobernación participan1 
ber sido nombrado Vicepresidente de es a > ■ 
poración D. Emilio Villarroya Casas. g0_

Nombrar una comisión integrada P01' ue| 
ñores Diputados D. Francisco Blesa, I1- - ' g 
Iñigo y D. José Sinués, para que repre.^ 
la Diputación en la Asamblea en pro do 
federación del Ebro, organizada por la 
ción de mayoristas del ramo de la mente 
y cursar telegramas a los señores l.'‘*^-s t0 
del Consejo de Ministros y Mmistro de fo ja 
interesando la continuación de las obrah. 0 a 
citada Confederación, comunicando asnn .^ag 
las Diputaciones de las provincias ínter 
la campaña que se proyecta. , ., । el

Pasar a estudio de la Ponencia de ban jj. 
nombramiento de un portero que cuido t E ¡fli 
floio donde está instalado el Instituto pro 
de Higiene. «mídase

Rogar a D. Juan Moneva y PuyoI re! , 
los trabajos relativos al Estudio de rilo f, 
Aragón. - . José Si-

Realizar por el señor Diputado D- - 
nués, en unión del señor Archivero de 
poración, una investigación en el Arc) a co
Hospital, para desglosar la documentac 
rrespondiente a la parte histórica. Iie

Expedir a D. Emilio Carbajo la cédu 
solicita. Métrica en

Informar proyecto de instalación 6,6" a q u í- 
Villanueva del Huerva, presentado por • 
llermina Valiente. - . z . píre0'

Quedar enterada de resolución de ‘ c¡ón ' 
ción general de Obras públicas, en .„tayudi 
formulada por el Ayuntamiento de por 
impugnando certificación de obra ejecu ea. 
dicho Ayuntamiento en la construccioi ' 
mino vecinal núm. 601, de Calatayud < 1 
de la Ribera. • abras de

Aprobar liquidación definitiva de Jas ,iOjero8 
reparación de los caminos vecinales, 1 
7 y 309, de Torralba de Ribota ah cari 
Soria a Calatayud, y de Malanquilh a ' 
carretera. ' realiz8r

Conceder varias autorizaciones ^yin- 
obras en fincas lindantes con carreteras [ 
ciales o caminos vecinales. , jja h

Abonar al Ayuntamiento do La A t0 de 
cantidad de 12.600 pesetas que en con 1
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^bvcnción para ejecutar obras sanitarias le 
concedida por esta Diputación.

ídem a I). C. Bloch, de Madrid, la cantidad 
de 400 pesetas, como último plazo de los es i- 
Pulados para el total pago de la calefacción 
tontada por dicho señor en el Instituto provin- 
c¡al de Higiene. ., Qn

Aprobar varias cuentas por gatos habidos e 
citado Instituto. , ., ,

. Fijar los precios medios de abono de articu- 
’°8 para suministres al Ejército y Guardia civil 
durante el pasado mes de febrero.
.Abonar a D. Andrés Ibáñez la cantidad de 

pesetas, por jornales devengados como 
chofer eventual de la Presidencia. n
, Aprobar varias cuentas del Negociado de uo- 
bernación por gastos del servicio interior t e a 
Corporación. J T .

Devolver a los Ayuntamientos de La Mneia, 
Contamina Viver de la Sierra, Bijuesca y bavi- 
ñán las cantidades que ingresaron de mas a 
cuenta de cuenta de cédulas personales de 
1929.
. Dejar sobre la mesa dictamen de la Ponencia 
de Personal y Plantillas proponiendo la desig
nación de D. Félix Bozal para Practicante inte- 
r,uo de la Farmacia del Hospital, en sustitución 
de D. Pablo Alfaro Pantaleón, recientemente la- 
heoido. . . . , ,

Aprobar la designación provisional hecha por 
el señor Director de los Establecimientos de 
'beneficencia, a favor de Julio López Domeque, 
Para prestar servicios de cortador de carnes 
^'entras dure la licencia del de plantilla Han- 
Í^Ro López Domeque. ‘ .

Aprobar varias nóminas de estancias causa
bas en Establecimientos benéficos de otras pro
vincial por menores y dementes naturales de a 
de Zaragoaa. , . .. .

Autorizar ingresos y salidas en los estable • 
lientos provinciales de Beneficencia y conce- 
bcr un socorro de lactancia. .

. Aprobar liquidación del presupuesto provin 
c*ul del ejercicio de 1929.

. Sesión del día 8.
Aprobación del acta de la sesión anterior. 

_ Designar a los señores Diputados 1). Em iqi ' 
J- Climente, D. José Sinués y D. Manuel Alba 
reda para constituir la Ponencia de ( nltura.

Disponer que el primer periodo semestral de 
8psiones ordinarias de la Diputación tenga ug- 
61 día 22 del corriente, y siguientes, a las diez ) 
°cho horas, y que en la orden del día de la pn 
^era sesióiífignre la toma de posesión de los 
señores Presidente y Vicepresidente y el nom
bramiento de Secretario interino de la uo 
Poración

Designar al Diputado D. Mariano Gaspar para 
representar a la Corporación en la Asamblea 
vitivinícola que ha de celebrarse en Madrid.

Pasar a estudio de la Ponencia de Hacienda 
medio de conceder anticipos pecuniarios a 

los pueblos para la más rápida construcción t 
caminos vecinales. Mi

Quedar enterada de telegrama del seno

nistro de Hacienda, relacionado con la continua
ción de las obras de la Confederación del Ebro. 
' Autorizar al señor Director del Instituto pro
vincial de Higiene para proponer persona que 
desempeñe el cargo de portero interino de 
dicho Instituto.

Nombrar a D. Félix Bozal para Practicante 
interino de la Farmacia del Hospital provincial.

Desestimar instancia del Sindicato Central de 
dragón de A. A. C., solicitando autorización 
nara plantar un seto de arbustos que cierre el 
paso de carros del camino que cruza la finca 
«Torre del Hospital».

Designar una nueva Hermana de la ( ,aridaa 
de Sania Ana para el servicio de cortar y pre
parar gasas con destino a las necesidades del 
Hospital provincial. . .

Dar da baja definitiva en el Hospicio de esta 
ciudad a las acogidas Silvestra Blanco Delgac o 
v Leoncia Yagüe Ros.

Aprobar relación de niños pobres de la pr - 
vincia socorridos por la «Gota de Leche» ti
rante el mes de febrero último, importante • • 

^Reintegrar a D. Jenaro Quílez de la cantidad 
de 300 pesetas, mitad de lo satisfecho por la ii - 
humación de un cadáver en el Cementerio del

1 Autorizar la salida definitiva del Hospicio de 
Zaragoza del acogido Félix Continente Monzon, 
y conceder a Antonio Joven Lozano el socoiro 
de lactancia que solicita para su hijo Jesús- 

Aprobar proyecto de distribución de fondos 
ñor obligaciones del actual mes de marzo. 
P Quedar enterada de la cesión de derechos 
otoreada por D. Abraham Poderóa Ramírez, 
como rematante que fué de la subasta para la 
construcción de un puente económico sobre e 
río Arba, en término municipal de lauste, a 
favor de D. Ramón Vigata Baró. rpalizar 

Conceder varias autorizaciones para reahzai 
obras en fincas lindantes con caminos vecinales.

Confirmar tas designaciones provisionales 
hechas por el señor Director de los Estable
cimientos a favor de Salvador Herrero, Pomas 
Mariel y José Gracia para el cargo de enfei- 
meros del Hospital provincial.

Conceder a D? Juliana Alfaro, madre del fa
llecido Practicante de la Farmacia del 
Pablo Alfaro Pantaleón, dos mensualidades del 
haber que disfrutaba su referido hijo y la can
tidad do 83 pesetas, en concepto de ayuda para 

‘"conceder a D. José Arenaz y D. Santiago 
Costán Notivol, Maestros del taller de zapatería 
y pintura, respectivamente, el disfrute de casa

^Desestimar instancia de D. Joaquín Sarna so
licitando solé conceda habitación en el iks- 

plDevolver a D. Matías Mingarro Leza la can
tidad deó.307‘37 p setas, como exceso de la 
fianza constituida para garant zar la ejecución de 
las obras de construcción del camino vecina 
la carretera de Madrid a Francia a la de Zara
goza a Castellón por Pina de Ebro.
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Sesión del dia 15.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Prestar apoyo a las peticiones de socorros 

que dirijan al Gobierno los pueblos perjudi
cados por la avenida del río Ebro.

Solicitar de la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte que la estación de Ortilla Marracos se 
denomine en lo sucesivo Ortilla-Piedratajada, o 
bien Ortilla Marracos Piedratajada.

Arreglar el pavimento de la entrada del Hos
pital provincial.

Llevar a cabo las obras de construcción de 
un salón de actos en el Hospicio. .

Dotar de uniforme a los enfermos acogidos en 
el Hospital provincial.

Pasar a estudio de las ponencias de Benefi
cencia y Hacienda el proyecto de construcción 
de un nuevo Hospital.

Idem a estudio de la id. de Beneficencia la 
creación de Hospitales en los pueblos cabeza de 
partido.

Aprobar el balance mensual de las operacio
nes de contabilidad verificadas en febrero úl
timo.

Conceder a D. Bruno Martínez prórroga de 
cuarenta días para la terminación de las obres 
de reparación del camino vecinal de Atea por 
Used a la carretera de Tortuera a Daroca.

Idem a D Matías Mingarro id. de cuatro meses 
para id. de las id. de constrncoióa del camino 
vecinal de la carretera de Madrid a Francia a 
la de Zaragoza a Castellón por Pina de Ebro.

Aprobar cuentas de 4L‘lüy 1.145*57 pesetas 
por trabajos y material para el servicio de cé
dulas personales.

Resolver varias reclamaciones formuladas 
contra actas levantadas por la Inspección del 
impuesto de cédulas personales.

Conceder a la Asociación de Estudiantes Ca
tólicos un objeto de arte para premio de un 
certamen proyectado por la misma.

Aprobar varias cuentas del Negociado do Go
bernación, por gastos del servicio interior de 
la Corporación.

Idem varias nóminas de estancias causadas 
en Establecimientos benéficos de otras provin 
cias por menores y dementes naturales de la 
de Zaragoza.

Devolver a D. Cristóbal Asensio Soler la can
tidad de 250 pesetas, constituida en concepto 
de fianza como adjudicatario de los despojos 
de las comidas procedentes del Hospital y Hos
picio durante el año 1929.

Celebrar nueva subasta para contratar el su
ministro de carne de carnero con destino al 
Hospital y Hospicio de esta ciudad, durante el 
corriente año económico, por haber resultado 
desierta la subasta anteriormente celebrada.

Quedar enterada del reconocimiento facul
tativo practicado a varias madres de acogidos 
en el Hospicio provincial.

Autorizar ingresos y salidas en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia.

Aprobar varias cuentas por gastos habidos 
en el Instituto provincial de Higiene.

Disponer la visita del señor ArquitectJ pro 
vincial a Alagón, para formar proyecto y Pr ‘ 
supuesto de las obras de ampliación del c - 
menterio. . .

Citar al Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios para la concesión de la pensión de P1 
tura, a los efectos de fijación de fecha para d 
principio a los mismos. . {a

Fijar las bases con arreglo a las que P°dr' 
accederse a la modificación del sistema de r 
paración del camino vecinal de la carretera 
Madrid a Francia a Pastriz por Moverá. • 

Instruir expediente al Maestro del taller 
Albañilería del Hospicio provincial en depar 
ción de responsabilidades.

Sesión del día 22.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de comunicación del ExC 

lentísimo señor Gobernador civil, trasladan 
telegrama del Ministerio de Gobernación, di 
poniendo que a medida que las Diputacio» 
vayan quedando constituidas se irán entendie 
do derogadas disposiciones dictadas en 
sión de indebitos acuerdos referentes a crédi 
en el presupuesto y nombramientos de Per 
sonal.

Designar a D. Manuel Albareda para 
sentar a la Corporación provincial en la y110 
de Transportes. . . .

* Quedar enterada con satisfacción de la *n,cl 
ti va de los señores Gaspar y Cisneros, de P^ 
gar y colocar en el Salón de sesiones el reirá 
de la Rvda. Madre María Rafols.

Tomar en consideración ruego del Sr. ' 
mente solicitando el pronto informe en iosM 
cias elevadas a la Diputación por el Patrona 
de Formación Profesional sobre construcci 
de edificio para sus enseñanzas. i0¡

Quedar enterada de las manifestaciones 
Sr. Gaspar, de haber asistido, como reP.rO/10ja 
tante de la Diputación, a la Asamblea vin>c 
celebrada en Madrid. , g.

Tener en cuenta los buenos servicios P1® 
tados por el señor Secretario accidental 
Eduardo Ciria. . 0

Tomar en consideración ruego del Sr. I111^ 
interesando se realicen cuanto antes las °bj0p 
de arreglo del pavimento de la entrada 
Hospital.

, Pasar a estudio de la Ponencia de Benéfica 
cia ruego del Sr. Sinués, sobre proyecto del.A0 
lón de actos que se construye en el Hosp1G 
provincial.

Aprobar el proyecto de distribución de 1° 
dos por obligaciones del mes de abril pi’dx1 ® *

Autorizar a D. Mariano Asín Castillo, veC's0 
de Grisén, para construir cuatro tajeas de P" 
en el camino vecinal de Bárboles a la estae* 
de Grisén. .

Nombrar personal subalterno para el I0^1 
to provincial de Higiene. ,ag

Resolver varias reclamaciones forinu^l' | 
contra actas levantadas por la Inspección 
impuesto de cédulas personales. . .

Pasar a informe de ¡a Comisión provincia*
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^anidad instancias de varios Ayuntamientos de 
provincia solicitando subvención para obras 

Unitarias.
Nombrar una Hermana de la Caridad para 

P estar servicio en el Hospicio de Tarazona.
Conceder una pensión gratuita en el Sanato- 

_ Roltaña a Encarnación Juan Bello, en 
I k dación de la enferma Rosa Comunión, que 

sido dada de alta.
p ^Probar nóminas de estancias causadas en 

tablecimientos benéficos de Barcelona, por 
gentes de esta provincia.

■ te r rice^er socorro de lactancia a Pablo Gaja- 
hii Jai\aru* y Felipe Mateo Emperador para sus 

ios Rogelio y José, respectivamente.
Autorizar la salida definitiva del Hospicio de 

1 ^goza, del acogido Nicolás Adiego Martínez. 
^Aprobar varias cuentas del Negociado de 
dn ?,erdac*^n> por gastos del servicio interior 

la Corporación.
Asestimar instancia del señor Registrador 

l a Propiedad solicitando la concesión de 
al para instalar sus oficinas en el Palacio 

P^vincial.
losfar !as retribuciones que han de percibir 

l^ncionarios que prestan servicios extraor- 
arios en la Oficina de cédulas personales.

Sesión del día- 29. 
aprobar el acta de la sesión anterior.

n lacer constar en acta el sentimiento de la 
v°rporación por el fallecimiento de D. Juan 
dA|nU^ ^astro, funcionario de la Diputación; 
n 8eñor padre del Diputado provincial don 
¿u,ner8indo Claramunt, y de la señora madre 
o , ^r. Nogueras, Director del Sanatorio de 
Pitaña.
DJ^isnar una comisión de señores Diputados 
. estudien la fórmula de llevar a la 
1 actica la construcción de un nuevo Hospital. 
c Fasar a estudio ruego del Sr. Gaspar sobre 
(, J^sión de socorros a los damnificados en 
0' atayud por el desprendimiento de tierras 

ai'rido en el cerro de San Roque.
a l?llspender la publicación de «Las Noticias 
e Lunes».
Revisar las becas concedidas por la Diputa- 
)a para estudios.
Lesignar a D. Emilio Laguna Azorín para 

asista a la Asamblea, en Madrid, solicitan- 
c¡ se restablezca el Juzgado de primera instan- 

8 Cariñena. ,
a A*^ir una investigación para averiguar quién 
cirt°r*z^ *a ocupación de locales de la Diputa- 

Por determinada entidad política.
los días 5, 12, 19 y 26, a las diez y siete 

g;/98» para celebrar las sesiones de esta Comi- 
abr¡) Provincial» durante el próximo mes de 

. L^osestimar instancia de D. Fulgencio Anda- 
dz. solicitando prórroga para la terminación 

camino vecinal de Sisamón a Cetina.
r Aprobar certificación d^ obra ejecutada, du- 
v 'Re el mes de febrero último, en el camino 
l  ^oal de la carrerera de Madrid a Francia a

Zaragoza a Castellón por Pina de . Ebro.

Abonar los recibos del seguro de incendios 
del edificio destinado a Instituto provincial de
Higiene. .

Devolver instancia a D. Carlos Santiago En- 
ríquez, para que sea elevada al Ministerio de 
la Gobernación.

Librar al Ayuntamiento de Monegrillo. la . 
cantidad de 3.000 pesetas por obra sanitaria 
ejecutada.

Aprobar instancia de D. Vicente Fausto La- 
fuerza Cucalón, pensionado para estudios por 
la Diputación, solicitando se le anticipe el abo
no de un trimestre de dicha pensión.

Aprobar nóminas de estancias causadas por 
menores de esta provincia en Establecimientos 
benéficos de Barcelona, Tarragona y Zaragoza, 
durante el mes de febrero último.

Idem cuenta del señor Comisario Regio del 
Colegio Nacional de Sordomudos y ciegos, por 
la pensión de seis alumnos internos, naturales 
de esta provincia.

Disponer la baja definitiva en el Hospicio de 
esta ciudad, de la acogida Faustina Campos.

Desestimar instancia de los cónyuges Ramón 
Campillos y Pilar Sieso solicitando prohijar 
una expósita del Hospicio de esta ciudad., .

Autorizar varios ingresos en el Hospicio de 
esta ciudad y de Tarazona, y conceder un so
corro de lactancia.

Fijar los precios medios para abono de los 
artículos de consumo al Ejército y Guardia 
civil, durante el mes actual.

Aprobar cuenta de 3940 pesetas, por dos 
batas para el personal del Hinstituto provincial 
de Higiene. *

Idem varias cuentas del Negociado de Go
bernación, por gastos del servicio interior de 
la Corporación.

Disponer la ocupación de locales en el Pa
lacio provincial para distintos servicios de la 
misma.

Hacerse cargo por la Diputación del mate
rial existente en el Laboratorio de la Junta pro
vincial de Abastos, intalado en el Palacio pro
vincial, destinándolo al servicio de la Farmacia 
del Hospital.

Contestar negativamente instancia formulada 
por la Asociación de Auxiliares de Farmacia, 
pidiendo se anule el nombramiento hecho por 
la Corporación de Practicante interino de la 
Farmacia del Hospital.

Nombrar portero del Hospital provincial, 
cargo vacante por jubilación de Isidro Baldrés, 
a Antonio Lapuente Guardia.

Proveer, mediante oposición, la plaza vacan
te de Aparejador de la Sección de Construccio
nes civiles de esta Diputación.

Imponer diez días de suspensión de empleo 
y sueldo, por haber incurrido en falta grave, al 
maestro del taller de Albañilería del Hospicio, 
Mariano Ucedo Marco.

Disponer la entrega a Enrique Torquemada, 
de la cantidad impuesta a su favor en la Caja 
de Ahorros, como acogido que fué del Hospicio 
de esta ciudad.

Resolver varias reclamaciones formuladas 
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contra actas levantadas por la Inspección del 
impuesto de cédulas personales.

Inutilizar expedientes existentes en el Nego
ciado de Beneficencia, resueltos por la Corpo
ración con anterioridad al año 1900.

Prestar apoyo moral y material al Patronato 
de Formación Profesional para ver de que lle
gue a ser un hecho la construcción de un edifi
cio propio y adecuado para difundir sus ense
ñanzas.

Conceder veinte días de permiso al señor 
Archivero de la Corporación, D. Pascual Galbe.

Aprobar dictamen de la ponencia de Fomen
to dando cuenta de la liquidación practicada de 
las obras de la construcción del camino vecinal, 
número 209, de Mediana por Rodén a Fuentes 
de Ebro, cuyo contrato fué rescindido por in
cumplimiento del pliego de condiciones.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el Estatuto provincial vigente, 
para general conocimiento.

Zaragoza, 11 de abril de 1930.—El Presidente, 
Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
6 ---------

Subastas urgentes.
Hasta las trece horas del, día 9 de mayó pró

ximo, se admitirán proposiciones, en el registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura y en 
los de las Jefaturas de las provincias de Huesca, 
Teruel. Logroño, Guadalajafa. Soria, Tarrago
na y Lérida, a horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta de acopios para conservación del 
fírme, incluso su empleo, en los kilómetros I3 al 
25 de la carretera del Puente de Santa Isabel a 
Zuera; cuyo presupucsro asciende,a. 94.660 82 pe
setas; siendo el plazo de ejecución de seis me
ses, y la fianza provisional de 2.840 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je'íatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz. núm. I9, el día I4 de mayo, a las 
diez horas. • '

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y, sesen
ta céntimos, o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la*que al abrir
la no resulte con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibirla, no se pue
da ya admitir en ningún concepto el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de I923 (“Gaceta' 
del 13). ' , , " , , ,

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de maivliesto 
en el registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en dos días y horas hábiles de oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Fomento.

, TI Ingeníe' ó
Zaragoza, 21 de abril de 193o- L

Jefe, Luis M.a Moreno.
* * * .

Hasta las trece horas del día 9 ^‘registro 
ximo se admitirán proposiciones, en
de Ja Sección de b'omento de esta Jc 1 jquesca. 
los de las Jefaturas de las provincias rparrag-o- 
Teruel, Logroño. Guadalajara. 1)ara dp" 
na y Lérida, a horas hábiles de 0 Klh,a.vaCión de' 
lar a la subasta de acopios para ct-iihU । a¡ 
firme, incluso su empleo, en los kH-1"' ‘jsabd a 
12 de la carretera del Puente de San ‘ pe- 
Zuera; cuyo presupuesto asciende a 9 ■/^ejs me
setas; siendo el plazo de ejecución ( ^aS, 
ses. y la fianza provisional! de 2.9Ó3 ',’t)'-atllra ‘*e

La -subasta se verificará ante la J ca]]e 
Obras públicas de esta provincia, s’1,1 a ]as 
de Santa Cruz. núm. I9. el día 14 ('c nu -

sese"'
diez horas. sc prc-

Cada proposición, para cada pro3 ^'v Siesen' 
sentará en qiaijiel sellado de tres pese a^-(je igual 
ta céntimos, o en papel común con p11 ,z< g^rir- 
precio, desechándose, desde luego, la 'l11^ .clial 
la no resulte con tal requisito cump n ^r(>po- 
lleva consigo el que una vez entrega' <1^ |U1C- 
sición al oficial encargado de recil"' ■■l^u])í.anar 
da ya admitir en ningún concepto e tenga. 
deficiencia (pie en cuanto a su remUT prop0'

Las Empresas, Compañías o Socie* u ^ea] 
nenies están obligadas al cunipli”l,tal l'.^aCeta ’ 
decreto de 12 de octubre de 19-3
óel 1.3)- . • c modelo d€

El jiroyecto, pliegos de condicione5- Cl?n, 
proposición y disposiciones sobre la io' 
dicioüies de presentación, estarán de ' ‘ c.ta 
en el/-egistro de la Sección'de i» 
Jefatura, en dos días y horas habíy Re' 
así como en el Negociado de Consm \ <0 
paración de carreteras del Ministerio ' • r"

Zaragoza, 2I de abril de 193o-

. Re
nto.

•Jefe. Luis M.“ Moreno.

Hasta las trece horas del día 9 d1 ‘'egistri> 
ximo se admitirán proposiciones, en & y e" 
de la Sección de Fomento de esta Jc ‘ jquesc-1- 
los de las Jefaturas de las provincia^ 1 q'arrag<1' 
Teruel, Logroño, Guadalajara. ■‘dj’"'1’ para 
na y Lérida, a horas hábiles de 0‘1Cini1].vación ('c 
lar a la subasta de .acopios para etroS 35 a 
firme, incluso su empleo, en los , ) C" 
43 de la carretera de Zaragoza a C -l^ . \,,eiitas 
los kilómetros 1/ y 18 de la carrete’.' _t(> a> 
de Santa Lucra a Quinto; cuyo p'"(0 fie CJi' 
ciende a 87.042'35 pesetas; siendo el P^.j'monal (|c 
cución de seis meses, y la fianza p
2.612 pesetas. / , u-fatura ‘"

La subasta se verificara ante m |a caí 
Obras públicas de está provincia. “ iaVo, 
de Santa Cruz, núm. I9. el día 14 ( e ' 
diez horas.

Cada proposición, para cada p111. s1^1 . 
sentará en papel sellado de tres 'de iaP^ 
ta céntimos, o en papel común con p1-1' , a] ab’". 
precio, desechándose, desde luego. •' lo j0 ct'^ 
la no resulte con tal requisito ciu"! |a prop1' 
lleva consigo el que una vez etit' CR*^ 5€ pd 
sición al oficia! encargado de recibí

las
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defici en ningún concepto el subsanar la 
1 as^p13, (|Ue en cuanto a su reintegro tenga.

nenk- 'lnPresds' Compañías o Sociedades propo- 
decret Cstan obligadas al cumplimiento dei Real 
lie] । (*'e 12 de octubre de I923 (“Gaceta"

PropJ<''Aecí:u' pliegos de condiciones, modelo de 
^ione’010]11 ^Aposiciones sobre la forma y con- 
en el 2 • Presentación, estarán de manifiesto 
^fat'irL^IStro (*€ A Sección de Fomento de esta 
as* con'1 C11 l*°s c**as ' horas hábiles de oficina, 

° >ei1 e* Negociado de Conservación y Re- 
¿ar-i'1,1 ' e treteras del Ministerio de Fomento. 

Jefe rb?za’ -1 de abril de 1930.—El ingeniero 
’ 'Uls M.a Moreno.

1 . 
hi.siy 1-

^initj ? tl cce horas del día 9 tile mayo próximo 
í^tle I.'311 Proposiciones, en el registro de la Sec-

(/’nien,;o de esta Jefatura y en los de las Je- 
tr°fio, /'C as Provincias de Huesca, Teruel, Lo- 
• s'bá¡)’:] a'aJara' Soria, Tarragona y Lérida, a 
'll'"|.ios 1 es de oficina, para optar a la subasta de 
1 oyrie<r'a conservación del firme, incluso su em- 

dcT* °On emuAión asfáltica, en los kilómetros 
carr.etera de Torrelapaja a Tudela; cuyo 

y " .^’Anti'e a 100.117’21 pesetas; siendo 
ls'''nal n^ión de ocho meses, y la fianza pro- 

iv 4 suL. ■í004 pesetas.
p'^icas Cta se verificará ante la Jefatura de Obras 

lu< c(sta provincia, sita en la calle de Santa 
ta^a ím ''"dl/ha 14 de mayo a las diez horas 
i|lr'€n * “insición, para cada proyecto, se presen

o sedado de tres ]>esetas y sesenta cénti- 
|ia|>vl Cunil,n con póliza tic igual precio, 

desde luego, la que al abrirla no re- 
qUt, 'l requisito cumplido, lo cual lleva consi- 

hib^Klo "]la Vez entregada la preposición al oficial 
C()( recibirla, no se puedi ya admitir en 

,n'ePl<) «d subsanar la deficiencia que 
hit En») SU reintegro tenga.

cst-i C'om|>añías o Sociedades propo- , 
i-' fle i?1 "Aligadas al cumplimiento del Real de

Uro, l>r(ÍL?e oclubre de 1923 <GaMa del 13).
' tifj] ^^‘ció'n .Phcgos de condiciones, mcxlelo de 

s de ^Aposiciones sobre la forma y condi- 
|Mro cle i.^11 Ación, estarán de manifiesto en el 

d \',s d'ia^ <l । ccción de Fomento de esta Jefatura, । )ras hábiles de oficina. así como en I 
/■las del vr. Conservación y Reparación de ca-

'V i^za ‘X AÍsterio de Fomento.
M '- \..de a’hril de "1930.—'El Ingeniero Je-
4 1 Moreno.

Í
. i'U. * * * . । tá |.(,
'^h ^"'hrá!]111 Ce horas del día 9 Ido mayo próximo 

en el registro de la Sec- 
de i."'0 d’e esta Jefatura y en los de las Je

. b^’i^UafiVL Provincias de Huesca, Teruel, Lo- 
li:°l)if ^iles i9ara.’ .^oria, Tarragona y Lérida, a 
•'''■ti, ? tora ■ V °hcina. ¡xira optar a la subasta de 
J;‘ a i? CsViV nservación del firme, incluso su cm- 

deda. /'Illctros 1 al 7 de la carretera de Bor- 
■ 'Ej; siet;f|Cllro presupuesto asciende a 64.545’47 
, ,L '‘dza , 11 / ! plazo de ejecución de seis meses,,

■ v,s,ótiáJ de 1.937 pesefás.
'L 'ls.de verificará ante la Jefatura de Obras

1. 1 ¡¿¡"Áni. tn'1 1)r'vincia, sita én la calle de Santa 
e/ ^top,,' ' , dia 14 de mayo, a las diez horas.

1 ^Pel' ji011, Para proyecto, se presen- 
Sellado de tres pesetas y sesenta cénti

ejecución de seis meses,,

mos, o en papel común con póliza ¡de igual precio, 
desechándose, desde luego, la que al abril la no re
sulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la proposición al oficial 
encargad(> de recibirla, no se pueda va admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia qué 
en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Sociedades projío- 
nentes están obligadas al cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta del 13).

El proyecto, ¡>liegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y condi
ciones de presentación, estarán de manifiesto en el 
registro de la Sección de Fomentó de esta Jefatura, 
en los ictóás y horas hábiles de oficina, así como en 
el Negóciado de Conservación y Reiparación de ca
rreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza. 21 de abril d'e 1930.—'El Ingeniero Je
fe. Luis M.a Moreno.

* * *

'.Hasta las trece horas del día 9 xle mayo próximo 
se admitirán proposiciones, en el registro de la Sec
ción de bomento de esta Jefatura y en los de las Je
faturas de las provincias de Huesca, Teruel. Lo
groño, Guadalajara. Soria, Tarragona y Lérida, a 
horas hábiles e oficina, para optar a la subasta de 
acopios para conservación del firme, incluso su em
pleo. en los kilómetros 8 al 16 di la carretera de 
Muel a Herrera; cuyo presupuesto asciende a 
46.368 pesetas; siendo el plazo de ejecución Idé seis 
meses, y la fianza provisional-de 1.392 ]>esetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de-Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz', núm. 19. el día 14 de mayo, a las diez lloras.

Cada proposición, para cada proyecto, se j^esen- 
tará en ipa]>el sellado de tres pesetas y sesenta cénti
mos. o en ijajiel común con póliza 'de igual precio, 
desechándose, desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que úna vez entregada la proposición al oficial 
encargad.-, de recibirla, no se pueda ya admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga.

I,as Empresas, Compañías o Sociedades projx)- 
nentes están obligadas al cumplimiento del Real de
creto de 12 de oq^ubré de 1923 (Gaceta del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y condi
ciones de presentación, estarán de manifiesto en el 
registro de 1^ Sección de Fdmento de esta Jefatura, 
en los tilias" y horas hábiles de oficina, así como en 
el Negociado de Conservación y Reparación de ca
rreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza. 21 de abril de 1930.—El Ingeniero Je
fe. Luis M." Moreno.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.652.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.
En la apelación de autos seguidos en el Juz

gado de Da roca por D. Carlos Rubio Martín, 
D. Pedro Pardos Vieiedo y D. Gregorio Valles-
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tín Vicente, contra el Ayuntamiento constitucio
nal de Santed, sobre revocación de acuerdo 
municipal, se dictó, por la Sala de lo civil de 
esta Audiencia, la sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

dEallamos- Que revocando en todas sus partes 
la sentencia apelada, debemos acordar y a coi - 
damos la revocación del acuerdo de la Alcaldía 
del Ayuntamiento de Santed, que ratificó su 
Ayuntamiento, condenando a éste en tal sentido, 
por el que se prohibía a los ganaderos deman
dantes la entrada a pastar en la Finca Hoya del 
Gabuyar, por encontrarse éstos en posesión 
del derecho de aprovechamiento de pastos me
diante el pago al Ayuntamiento de un canon o 
renta de cuarenta céntimos por cabeza de ga
nado al año, todo ello sin hacer expresa con
dena de costas en primera instancia y sin que 
proceda hacer ninguna declaración en cuanto 
a las de esta segunda, por no haber compare
cido más que la parte apelante. Se impone al 
Secretario del Juzgado de primera instancia de 
Daroca D. Julián Sánchez, como corrección dis
ciplinaria, la multa de veinticinco pesetas, de 
cuya disposición se dará cuenta a la Superiori
dad, y dígase aLJuez de dicho Juzgado, D. An
tonio de Santiago y Soto, que en lo sucesivo 
cuide de que sus auxiliares cumplan todas dis
posiciones relativas a su cargo. Notifíquese esta 
resolución a las partes^ y por la rebeldía de la 
demandada y apelada, practíquese, en la forma 
marcada en la ley, luego que se efectúen las no
tificaciones devuélvanse los autos al Juzgado 
de primera instancia correspondiente, con cer
tificación de esta sentencia. Así por la misma lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. -Deogra- 
cias Guardia.—Miguel de Otal.-Mariano Quinta- 
na-—Mariano Miguel.—Julio déla Cueva. Ru
bricado. . .

Y para que sirva de cédula de notificación en 
forma al Ayuntamiento de Santed, extiendo la 
presente en Zaragoza, a once de abril de mil 
novecientos treinta.—El Oficial de Sala, José 
Grade de Rada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.663.

Zaragoza.-—San Pablo
I) Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; . .
Hago saber: Que en la sección cuarta del jui

cio universal de quiebra de D. Nicolás Jalle, 
vecino de Tudela, tengo acordado que los acree
dores del mismo presenten a la Sindicatura 
de dicha quiebra, componente por los señores 
D Angel Blasco Perales, D. Juan Pablo r ce
nando Casajús y D. Salvio Bermejo, de esta ve
cindad, los títulos justificativos de sus respec
tivos créditos, en el plazo que media hasta el 
día quince del próximo mayo inclusive, aperci
bidos de que si no lo verifican les parara el 
perjuicio procedente en Derecho.

Asimismo se hace saber, que tie*
examen y reconocimiento de cr ¿ayo, 9 
ne señalado el día treinta del ,nlsI”dienCia de 
las cuatro de su tarde, en la nrincip9*
este Juzgado, establecido en el pis hrcado de 
de la casa número sesenta y dos a.
la calle de la Democracia, de esta ci de mli

Dado en Zaragoza, a Quince de a ga _El
novecientos treinta.—Juan de. , 
Secretario judicial: P. H., Antonio

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.682.
Maluenda. pU0.

D. José García Abián, Juez municipa ,
blo de Maluenda; genten0*8
Hago saber: Que en ejecución d6 JuZgado 

en juicio verbal civil, seguido e ndante,^
entre partes, de la «na,.como de r don
Mariano Cuadrón de Mingo (Ab 8 ¿u0 Fol
Manuel Merodio, contra 1). I ab - e r0cla 
pe, vecino de Santa Cruz de inc0 pes6^ 
mación de quinientas ochenta L iÓ0) el 
he acordado sacar en pública 1 egt0 Ju^
seis de mayo, a las quince ¡entes: da 
do municipal, los semovientes sig * aj2aa

Una muía, pelo negro, de ocho - 
regular: valor seiscientas peset ^r0 años,

Una muía, pelo castaño, de ouat eti
da regular: valor seiscientas cm ^ajor ti

Un ternero, pelo negro, de un • 
cientas cincuenta pesetas. _ . . |or p-es^1

Un ternero, pelo negro, anejo.
tas pesetas. ,. va|Or tresC

Un ternero, pelo negro, and0- ü,
tas cincuenta pesetas. a ja cí^ ge

Lo que se anuncia al público n0 = 
rrencia de 
admitirán posturas que no cu a to |0 
ceras partes del justiprecio; 1 । ¿egpeo® t0, 
parte en la subasta sera requisito del 
la consignación del diez poi encu6n tj]|o 
y que los bienes que se venden se , CaSti 
en poder del depositario 1 • de Grío- ., ¿e 
Longares, vecino de Santa U ¡ d0 ah*' 

Dado en Maluenda, a vemtidOcía.-P.^ 
mil novecientos treinta.-Jos
Vicente Andrés.

APBNI1ICK11 CODIGO Üfl1,
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARA^^
De venta en la Imprenta d

Precio, UNAjeseta^^/

impr e n t a  d e l  HOSF


